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SIGUE
vo, lo que excluye el tipo de cambio proyec- me del cuarto trimestre. Según el análisis
tado, cambio en amortizaciones que se van de Hacienda, este resultado incorpora un

aumento de $3.049.884 millones, asociado
al reconocimiento de mayores gastos por
compromisos derivados de leyes que no se
encontraban reflejados en la actualización
anterior, como el reajuste del sector públi-
co.

haciendo de la deuda futura y transacciones
del gasto bajo la línea, entre otros". Por ello,
afirmaron que solo considerar "el delta del
déficit fiscal efectivo (para hablar de incon-
sistencias en la estimación futura de la deu-
da) no es correcto".

INGRESOS Y DÉFICITS
En el informe presentado este lunes tam-

bién se informó que el déficit fiscal efectivo
previsto para 2026 subió de -1,9% del PIB a
-2,4% del PIB (-2,9% sin los ajustes y me-
didas de contención que está ejecutando la
administración Kast) principalmente por
una sobreestimación de los ingresos espera-
dos por la Ley de Cumplimiento Tributario.
En el IFP del cuarto trimestre se proyecto
una recaudación de 0,7% del PIB, lo que a
juicio del actual gobierno es "optimista" y
por ello, ahora se prevé una recaudación de
0,1% del PIB.
"En base al escenario macroeconómi

co actualizado y a la ejecución de ingresos
observada durante el primer trimestre,
la proyección de ingresos totales del Go-
bierno Central total para 2026 asciende a
$78.814.783 millones (21,7% del PIB), resul-
tando en una variación de 4,6% real anual.
Este monto es inferior en $347.747 millones
respecto de lo proyectado en el IFP previo",
señala el informe.

<

En el desglose, se menciona que lo que
considera esta corrección es que según la
evolución reciente de la recaudación habrá
menores ingresos tributarios no mineros,
compensados parcialmente por una mayor
tributación minera y mayores ingresos no
tributarios.

En tanto que el nuevo escenario macro-
económico contempla una revisión a la baja
del crecimiento del PIB y de la demanda
interna. No obstante, este efecto es parcial-

mente compensado por un mayor precio
del cobre, variable que eleva la recaudación
proveniente de la minería privada y de los
traspasos de Codelco.
Respecto al ajuste en los ingresos tributa-

rios no mineros, se concentra en el impuesto
a la renta y en el IVA. En particular, se incor-
pora una trayectoria significativamente por
debajo de lo previsto en el informe previo,
que es coherente con la evolución observa-
da durante 2025 y la ejecución acumulada
al primer trimestre de 2026. En términos
agregados, la revisión para el resto de con-
tribuyentes alcanza -0,5% del PIB, equiva-
lente a $1.903.006 millones. En el caso del
impuesto a la renta, la proyección converge
hacia niveles más consistentes con su evo-
lución reciente. A su vez, la trayectoria del
IVA incorpora un crecimiento más modera-
do, en línea con el acotado crecimiento del
primer trimestre (0,3%) y con una modera-
ción de los indicadores vinculados al con-
sumo (Imacec y ventas minoristas de INE)
Sobre el gasto del Gobierno Central total

de 2026, se proyecta en $87.550.259 millo-
nes, lo que corresponde a un incremento
de $1.742.154 millones respecto del infor-

Adicionalmente, incluye el efecto de ma-
yores gastos comprometidos como conse-
cuencia de la agenda para mitigar el alza de
precio de los combustibles, como aquellas
establecidas en la Ley Nº21.811, y otras me-
didas administrativas. Este incremento fue

parcialmente compensado por un ajuste de
gasto de $1.307.729 millones, que completa
los $1.762.261 millones cuando se conside-
ra el efecto en las transacciones financieras

(bajo la línea).

Asimismo, se menciona que el balance fis-
cal estructural pasó de -2,7% del PIB a -3,7%
del PIB. "Este resultado se explica por el
reconocimiento de presiones de mayor gas-
to (0,84 pp.), la corrección a la baja en los
ingresos tributarios no mineros (0,46 pp.),
y los mayores ajustes cíclicos por el precio
de cobre (0,34 pp.) y el PIB no minero (0,12
pp.)", detalla el informe.

En esa línea se agrega que "estos fueron
parcialmente compensados por el ajuste de
gasto (0,36 pp.), mayores ingresos de cobre
(0,27 pp.) y de resto de ingresos (0,09 pp.)".

No obstante, el gobierno anticipó que se
revisará la metodología del cálculo del pre-
cio del cobre. "Con la aplicación de los cam-
bios metodológicos propuestos por el Con-
sejo Fiscal Autónomo para la estimación de
ingresos estructurales se reduciría el déficit
de 3,7% a 2,8% del PIB, una diferencia de
0,9 puntos porcentuales", indicó.

Si bien Quiroz no quiso anticipar cuál será
la ruta fiscal que el gobierno fijará en su de-

creto de política fiscal que debe publicar el
9 de junio, con estas proyecciones al 2030
el gobierno llegaría a un déficit estructural
de -1,8% del PIB, lejos de su promesa de
campaña de converger a balance fiscal es-
tructural.

PROYECCIONES MACRO
En el informe también se detalla que la

proyección de crecimiento del PIB para
2026 se ajustó desde 2,4% a 2,1%, princi-
palmente por un menor desempeño espe-
rado del sector minero. Por su parte, el PIB
no minero crecería 2,4%, impulsado por la
demanda interna, especialmente por la in-
versión en los sectores minero y energético.
Asimismo, el crecimiento previsto para la
administración Kast sería en promedio de
2,2%.

La inflación mostraría aumentos transito-
rios durante el año, principalmente por el
mayor precio de los combustibles, mante-
niéndose las expectativas inflacionarias an-
cladas y la Tasa de Política Monetaria (TPM)
en 4,5%. Además se menciona que el tipo de
cambio ha tenido una elevada volatilidad,
mientras que el sector externo mostraría un
elevado dinamismo asociado a las exporta-
ciones mineras. @

CFA se pronunciaría
sobre acusación de
Hacienda en su próxima
presentación en el
Congreso, durante junio
Si bien el CFA revisa los informes de finanzas públicas
antes de que se publiquen, su especial atención recae
en el balance estructural, ya que por ley ese es su
objetivo y no la consistencia de la proyección de la
deuda pública.

CARLOS ALONSO
El Consejo Fiscal Autónomo (CFA) ya

se prepara para la presentación que debe
hacer por ley ante la Comisión Mixta Es-
pecial de Presupuestos donde analiza las
cifras presentadas en el Informe de Fi-
nanzas Públicas del primer trimestre.

Y si bien ese análisis es el "tradicional"
que hace esta entidad, ahora traerá un
especial foco en la acusación que realizó
el ministro de Hacienda, Jorge Quiroz,
sobre los errores de cálculo en la proyec-
ción de deuda que realizó el gobierno an-
terior de Gabriel Boric. Se prevé que esta
presentación se realizaría a mediados de
junio.
Si bien el CFA revisa los informes de

finanzas públicas antes de que se publi-
quen, su especial atención recae en el
balance estructural, ya que por ley esa es

su objetivo, pero no la consistencia de la
proyección de la deuda pública.
De hecho, en un comunicado emitido

este mismo lunes, el CFA dio cuenta de
una reunión con las autoridades del mi-
nisterio de Hacienda.
"El Consejo Fiscal Autónomo (CFA),

representado por su presidenta Paula
Benavides, el vicepresidente Sebastián
Izquierdo y los consejeros Marcela Guz-
mán, Hermann González y Joaquín Vial,
sostuvo hoy una reunión -solicitada por
el ministro de Hacienda, Jorge Quiroz y
el director de Presupuestos, José Pablo
Gómez Meza-, en el contexto de la próxi-
ma publicación del Informe de Finanzas
Públicas (IFP) de la Dirección de Presu-
puestos (Dipres)", señala el comunicado.

Asimismo, en esa reunión, "el CFA in-
formó al ministro que se remitió el oficio
ordinario en que se verifica la correcta

aplicación de la metodología de cálculo
del Balance Estructural y que, luego de
ello, realizará en su próximo informe,
como es habitual, un análisis de fondo
acerca de la actualización de las cifras
y proyecciones presentadas en el nuevo
IFP y ofrecerá reflexiones sobre sus im-
plicancias fiscales".
Ahora bien, consultado el ministro

Quiroz si el CFA revisó las cifras de deuda
pública, el secretario de Estado explicó
que "el Consejo Fiscal Autónomo tenía
una responsabilidad básica, que era mi-
rar el déficit y calcularlo y así hacer un
doble chequeo". Sin embargo, el CFA no
tenía esa misma tarea con el cálculo de
la deuda pública. Esto porque la meta
de deuda se creó hace poco años, bajo
el gobierno de Boric. Por esta razón, la
entidad que preside Paula Benavides no
tenía acceso a las planillas de cálculo de
la deuda.

Por esta misma razón es que en la se-
sión del 19 de mayo, el CFA acordó soli-
citar trimestralmente a la Dipres, a través
de la gerencia de Estudios, "la informa-
ción actualizada sobre las proyecciones
de deuda pública, incluyendo los insu-
mos y supuestos utilizados para su cons-
trucción. Lo anterior, con el objeto de po-
der realizar un monitoreo permanente de
dicho indicador fiscal", plantearon.

El viernes 22 de mayo, en una nueva
sesión del CFA, finalmente, el director
de Presupuestos, José Pablo Gómez, pre-
sentó al Consejo las principales cifras del
Informe de Finanzas Públicas corres-
pondiente al primer trimestre de 2026,
incluyendo información sobre los años
2025 y 2026, así como proyecciones para
el período 2027-2030.
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